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Sres. Padres:

San Juan, 22 de septiembre de 2022

                             Por medio de la presente queremos informarles acerca del PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN PARA NUESTROS ALUMNOS  PARA  EL CICLO LECTIVO 2023.

Dicho procedimiento se realizará en dos etapas, en el mes de OCTUBRE y en DICIEMBRE de 2022.

 Para hacer efectiva la misma se solicita los siguientes requisitos:

A) 1º Etapa: La entrega de la DOCUMENTACIÓN que se solicita (OCTUBRE 2022).
B) 2º Etapa: El pago de MATRICULACIÓN (el valor será el establecido por el  Ministerio de Educación al momento de efectivizar el pago) (plazo hasta el 15 de DICIEMBRE 2022)

A) DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR:

· Carnet de vacunación (fotocopia)
· Contrato educativo firmado por los padres (2 juegos). (se enviará  por Nodos)
· Cartilla sanitaria actualizada SOLO PARA SALA DE 4.
· Ficha médica PARA LAS SECCIONES  de 4 Y 5 AÑOS. FIRMADA POR EL PEDIATRA  (se enviará  por Nodos)
· Certificado de Gabinete Psicopedagógico en caso de estar derivado.
· Solicitud de inscripción.

El Contrato Educativo, la solicitud de inscripción y la Ficha Médica del Alumno deben DESCARGARLA desde los enlaces de la página, o por NODOS  e IMPRIMIRLA y presentarla en formato PAPEL en Folio Legal , junto con el resto de la documentación solicitada.
La recepción de la documentación se realizará en el JARDÍN. EN LOS HORARIOS Y DÍAS  ESTABLECIDOS a continuación:
Desde el 17 al 21 de Octubre en los horarios de DE 9 A 12 HS Y DE 13:40 A 17 HS

IMPORTANTE: SE SOLICITA POR FAVOR PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN  REQUERIDA EN FORMA COMPLETA, CASO CONTRARIO NO SE RECIBIRÁ.

B) PAGO DE LA MATRICULACIÓN:

La deberá realizar en la Administración del Colegio, inmediatamente después de haber entregado toda la documentación solicita, desde el 1 al 15 de Diciembre del 2022.
   Para esto, una ves presentada toda la documentación en tiempo y forma, se le entregará un comprobante y autorización que le será requerido en la Administración al momento de abonar la Inscripción.
RECORDAR QUE PARA PODER ABONAR LA INSCRIPCIÓN, EL ALUMNO NO DEBERÁ POSEER NINGUNA DEUDA CON EL COLEGIO, Y DEBERÁ ESTAR AL DÍA EN EL PAGO DE LAS CUOTAS.
Aclaración importante: El colegio ofrece la posibilidad a los Sres. Padres de poder ir entregando a partir de la fecha, adelantos a cuenta de la matriculación. Pero es importante aclarar, que, para cancelar la Matriculación, debe haberse presentado en la fecha correspondiente, toda la documentación requerida.
EL ALUMNO SE CONSIDERARÁ INSCRIPTO  SOLO CUANDO SE HAN CUMPLIDO LOS DOS PASOS: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y PAGO TOTAL DE LA MATRÍCULA.
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    Implorando la bendición de Nuestro Patrono, Santo Domingo, nos despedimos muy atentamente.

COLEGIO SANTO DOMINGO
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